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14 de enero de 2020 
 
 
Al personal del Recinto Universitario de Mayagüez y unidades adscritas (EEA y SEA) 
 
 
Agustín Rullán Toro, Ph. D. 
Rector 
 
 
(ENMIENDA) CONTINUACIÓN DEL REINICIO PARCIAL DE LABORES Y 
SERVICIOS EN EL RUM  
 
Durante la tarde de hoy recibimos el informe final de los primeros edificios que han sido 
inspeccionados por un grupo de ingenieros estructurales. Como resultado de estas 
inspecciones se han encontrado que los siguientes edificios están aptos para  ser 
utilizados:  
 

• Biblioteca 
• Centro de Desarrollo Preescolar (Empleados) 
• Centro de Estudiantes  (Excepto Concesionarios y Librería) 
• Centro Interdisciplinario Estudios del Litoral 
• Coliseo Rafael A. Mangual 
• Complejo Natatorio 
• Departamento de Edificios y Terrenos (Personal Administrativo y Talleres)  
• Edificio de Administración de Empresas 
• Edificio de Administración del Centro de Investigación y Desarrollo 
• Edificio de Tecnología Mecánico Agrícola 
• Edificio Efraín Sánchez Hidalgo 
• Edificio José de Diego 
• Edificio Luis E. Stéfani 
• Edificio Terrats 
• Hotel Colegial 
• Laboratorio y Finca Alzamora (Todas sus instalaciones) 
• Servicios Médicos  
• Edificio de Biología 
• Edificio de Física 
• Isla Laboratorio Magueyes 
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Las Oficinas del Servicio de Extensión Agrícola y la Estación Experimental Agrícola que 
han sido inspeccionadas en el día de hoy por el ingeniero Luis Cid de la Administración 
Central y que se encontraron aptas para ser utilizadas son las siguientes: 
 

• Edificio Agronomía y Biología Estación Experimental Agrícola 
• Edificio de Servicios Generales 
• Edificio Roberto Huyke Iglesias 
• Oficina Regional de San Juan 

 
A estos efectos les informamos que todo el personal que labora en los edificios e 
instalaciones antes mencionadas deben reintegrarse a sus labores mañana miércoles, 
15 de enero de 2020, en el horario regular de trabajo. 
 
Es importante que estemos conscientes que los movimientos sísmicos continuarán 
ocurriendo, por lo que les exhortamos a identificar objetos o equipos que ante esta 
situación pudieran presentar algún riesgo a su seguridad.  
 
Las inspecciones a los edificios continúan  diariamente. En la medida en que se 
continúen recibiendo  los informes finales, debidamente firmados por los ingenieros 
estructurales, seguiremos convocando el personal  a que se reintegre a sus respectivas 
unidades de trabajo. 
 
Pueden acceder al informe en:  
https://engservices.uprm.edu/documents/INFORME_DE_PROGRESO_DE_INSPECCI
ON_VISUAL_RAPIDA_DE_EDIFICIOS_RUM.pdf   
 
 

 


